
{/e GOBiERNO DE LA
ctuoaD DE MÉxtco

pRocuRADUf, iaaMatf rraL y o€t oRoENÁi¡rE¡¡To
IERRITONl^L O€ LACIUDAO DÉ MÉIICO

o
SUBPROCURADURIA AI'IgIEfl f AT, DE PROTECCION Y

A¡ENESTARA IOS ANII¡AL€S

Expediente: PAoT-2o21-1231-sPA-963

No. Fol¡o: PAOT-05-300/2Oq- ,
REsoLuoó]{ ADtatratsrRATtvA

Nt]\, ir21

f021úq

C¡udad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enest¿r a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll,15 BIS 4 fracc¡ones Iy X,2I,27 fracción V|,30 B¡S 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procilraduria Ambieñtal
y del Ordenámiento Territor¡a l, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021-123I-SPA,963, relac¡onádo con la denuncia
presentada ante esteorgan¡smo descentÉl¡zado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los sigu¡entes:....

ANTECEDENTES

5€ rec¡b¡ó en esta Ent¡dad deñunc¡a ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conocim¡ento de esta
autor¡dad, los sigu¡eñtes hechos:

(...) fiene un tumot muy glonde en su poto derccho troserc (...) se ve muy suc¡o, lleno de ñoscos y Í1uy
delgodo porque tompoco rccibe suÍ¡c¡ente olimerto 1..../ Ihechos que t¡enen lugar en Aven¡d¿ Centenar¡o,
s¡n número, colon¡a Tlacu¡tlapa llReacomodo, AlcaldíaÁlvaro Obregónlf._.,).

arEIcró E r]{vEsllGActó]{

Para la átención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡l¡genc¡as previstas en los articulos 15 Bls 4 y 25
de la Ley orgánica de la Prccuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de Méx¡co; así
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexpediente al rubro c¡t¿do, integrado con motivo de
la presentedenunc¡a.

a ALtsts DE LA t FoRr¡ActóN y DtspostctorEs JuRíDtcas apUcABLEs

Esta Procuraduriá Amb¡ental y del Ordenam¡ento ferr¡torial de la C¡udad de Mér¡co conforme a lo estable.¡do
en el articulo 11, fracc¡ón I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de protección a los An¡males de la c¡udad de México,
es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competeñte para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del b¡enestar animal, as¡ como tener lá facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instanc¡as y procedim¡entos adm¡n¡strát¡vos para el cumpl¡m¡ento de tales fines.

8¡en6t¡ranimal

La denunciá ciudadana se refiere al maltrato an¡mal del que es objeto un ejemplar canino ub¡cado en Avenida
ceñtenar¡o, sin número, colon¡a Tlacu¡tlapa ll Reacomodo, Alcaldía Álvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de Mé¡¡.o en su artículo 24 señala qud,
consider¿n actos de maltrato, cualquier heaho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrim¡ento, poner
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IieuE Iy 2. Lugar de los hcchos denunciados.

En seguimiento de lo ¿nterior, personal de esta subprocuraduría informó a la persona denunciante que

duranie v¡s¡ta de reconoc¡miento de hechos no se constató la preseñcia del eiemplar canino en el s¡tio

señalado en su denuncia, por lo que los hechos que motivaron su denuncia deiaron deexist¡r'

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡t¡r la prcsente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracc¡ón vl de la Ley orgáni.a de esta Procuraduía, por impos¡bilidad material,

en virtud de que dejaron de e¡ist¡r los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar cánino en el lugar

de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no local¡zado en el

Entidad noconstató la presenciá de dicho an¡malde compañía.
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peligro la vida del an¡malo que áfecte su bienestar, priv¿rlo de aire,luz, alimento, água, espac¡o, abrigo contra
la intemper¡e, cuidados méd¡cos rcqueridosy alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en el preseñté exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó ¿ cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artí.ulo 15 8lS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡gencias durante las cuales no se constató la

presencia dealgún ejemplarcanino al interior del¡nmueble en cuestión.
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La presente resolución, ún¡cámente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su investigác¡ón y

alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de lá m¡sma

5e em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas com petencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de corform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumentoes de resolverse y se:

---RESUELVE-----

pRll¡iERo.- Téng¿se por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

vt, de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Terr¡tor¡al de la ciudad de México.---

SEGU DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduria de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su árchivo y resguardo.-...-_--

fERCERO,- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradorá Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundameñto en el artículo 15 Bls 4 fracción x de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del

ordenamiento Teritorial de la Ciudad de Méx¡coy 51fr¿cción XXllde su Regl¿mento.--_ '

c.cc..p. Lk. L..i.n. loy lmbomtL Prdur¿dora Añbient¡l v del orddamÉnlo Téditqial de lá cot¡x Para §Ú ruperior (mG
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